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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En el recurso c:ontencioso-administrativo número
1.976/1984, seguido a instancia de don Francisco Soto Borrel,
Auxiliar de la Administración, jubilado, que ha actuado en su
propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y. defendida ~r su Abogacía, contra la
desestimación tacita, por silencio adnunistrativo de la ~tición
formulada por el recurrente, ante el Ministerio de JUSbcia, en
solicitud de abono de ocbo días de haberes, correspondientes al
mes de octubre de 1979, se ha dictado sentencia por la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, con fecha 26 de septiembre del pasado año, cuya parte
dispositiva dice así:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
314.480 seguido a instancia de doña Maria JOSé easas Arruti,
Auxiliar de la Administración de Justicia con destino en la Fiscalía
General del Estado, que ha actuado en propio nombre y representa·
ción, frente a la AdminiStración General del Estado, representada
y defendida por su Abogacia, contra la desestimación presunta,
producida por silencio a3ministrativo del Ministerio de Justicia,
del recuI'SQ de reposición interpuesto contra el acto de «retención
por sanciÓn» verificado a través de la Habilitación de Personal, con
cuantía de 12.000 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Admmistrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 12
de abril del pasado año, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recuno conten·
cioS().8.dministrativo interpuesto como demandante por doña
María José Casas Arruti., frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los Que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente,
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver íntegra·
mente a la parte hoy actora la cantídad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa, todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de ia cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Uborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
modiftea a lafirma .Europunto, Sociedad Anónima»,
el régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo para
la importadón de hilados y telas de punto y la
exportación de prendas exteriores.
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«fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra·

tivo interpuesto por don Francisco Soto Borrel, contra desestima
ción tácita por silencio administrativo de la petición formulada
ante el Ministerio de Justicia, a que se contrae este litigio, la
anulamos y dejamos sin efecto, acordando la devolución de la
cantidad de 15.002 pesetas Que le fue retenida; sin especial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia de la Que se nevará certificación
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud es~ Ministerio, de conformidad con Jo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Uborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director genera,J de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Europunto, Sociedad Anó
nimm., solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilados y telas de punto
y la exportación de prendas exteriores, autorizados por Orden de 24
de septiembre de 1986 (<dloletin Oficial del Estado» de 1 de
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Europunto, Sociedad Anónima», con domicilio
en Logroño, paseo de Cascajos, sin número, La Rioja, y numero de
identificación fiscal A-2600735I, el apartado tercero en el sentido
de incluir en los productos de exportación los siguiente:

Il.3 Chalecos, pullovers, etc., de caballero, niño, PP. EE.
60.05.31/34.

IlA Chalecos, pullovers, ete., de señora, niña, PP. EE.
60.05.39/41.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 25 de sel'tiembre de 1985 hasta la fecha de publicación en
el «Boletín OfiCial del Estado>t podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentacin aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos sedalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en e! «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general dr

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se tu:uerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 1.976/1984, interpuesto por don Francisco
Soto Borrel.

ORDEN de j de marzo de 1987 por la que .. acuerda
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo Contendoso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso jU.480, interpuesto por dOM María
J05~ Casas Arrufi.
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